
 
 

MESA DEL CLAUSTRO 
 
 

 
ACUERDOS DE LA MESA DEL CLAUSTRO DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
La Mesa del Claustro, en sesión de 28 de noviembre de 2019, adoptó los 
siguientes acuerdos en relación al calendario para el desarrollo de la jornada de 
debate de enmiendas al Proyecto de Actualización de los Estatutos: 
 
 
Siguiendo el calendario marcado por la Mesa del Claustro, la mañana del día 28 de 
noviembre ha sido el primer momento en que se ha podido disponer del conjunto 
de enmiendas presentadas por los claustrales. Este conjunto ha sido analizado en 
la reunión celebrada por la Mesa del Claustro durante la tarde del mismo día 28, en 
la que ha contrastado que las enmiendas afectan a un elevado número de artículos 
del texto, y ha calibrado también la amplitud de sus contenidos.  
 
La Mesa del Claustro valora muy positivamente el grado de compromiso de la 
comunidad universitaria a lo largo de este proceso de Actualización de los Estatutos 
para su adaptación a la normativa vigente, que ahora afronta su recta final y se ha 
plasmado en una elevadísima participación, tanto en la presentación de 
aportaciones durante la fase de exposición pública previa en el Portal de 
Participación y Gobierno Abierto, que alcanzó el número de 85, como en el período 
de recepción de enmiendas por parte de los claustrales, que han sumado 84.  
 
Si bien inicialmente la Mesa del Claustro planteó un calendario tentativo para 
discutir las enmiendas durante los días 3 y 4 de diciembre, a la vista de la elevada 
participación parece conveniente posponerlo, para dar tiempo a la reflexión 
sosegada y al desarrollo de un debate sin restricciones temporales, lo que el 
calendario académico no hace posible en las fechas actuales. En efecto, la 
existencia de numerosas jornadas festivas, y la proximidad de las fechas de 
exámenes dibujan una estrecha ventana temporal. Así, parece preferible retrasar 
todo el proceso antes que introducir una discontinuidad entre el debate de las 
enmiendas y la votación del documento definitivo que recoja la versión actualizada 
de los Estatutos de la Universidad. 
 
El Claustro universitario es un órgano de diálogo e intercambio de ideas y 
opiniones, y por ello ha de facilitarse que sea lo más participativo posible; en este 
proceso de debate de enmiendas, a juicio de la Mesa del Claustro deben 
compaginarse dos aspectos: facilitar la intervención de los claustrales cuando 
éstos soliciten intervenir sobre un asunto concreto y, a la par, ser rigurosos en el 
cumplimiento estricto del reglamento en cuanto a los tiempos disponibles para 
cada intervención tanto de los portavoces como de los restantes claustrales. 
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MESA DEL CLAUSTRO 
 
Puesto que el número de enmiendas objeto de debate es elevado, no resulta fácil 
establecer a priori el tiempo necesario para las fases de presentación, discusión y 
votación de cada una de ellas. No obstante, es lógico aventurar que el análisis 
riguroso y la toma de decisión sobre el conjunto de todas ellas requerirán varios 
días sucesivos de desarrollo de la sesión. 
 
Por todo lo cual, la Mesa del Claustro, en su sesión de 28 de noviembre de 2019, 
ha acordado: 
 

- Anular la sesión extraordinaria del Pleno del Claustro Universitario 
convocada para el próximo 4 de diciembre de 2019. 

 
- Enviar a la mayor brevedad a los claustrales las enmiendas al articulado 

recibidas, una vez que hayan sido ordenadas por la Mesa del Claustro de acuerdo 
con dicho articulado. 

 
- Atendiendo a la recomendación del Artículo 29.3 del Reglamento Interno del 

Claustro, posponer el proceso de debate y votación de enmiendas a una sesión 
extraordinaria del Pleno del Claustro Universitario, que será convocada en tiempo y 
forma para el próximo 11 de febrero de 2020, en una sesión abierta y continuada. 

 
- Recomendar a los claustrales que han propuesto enmiendas que, en la 

medida de lo posible, y si lo consideran pertinente, traten de unificar enmiendas y 
elaborar propuestas comunes, en aras de mejorar la fluidez del desarrollo de las 
sesiones de debate. 

 
 

La Secretaria de la Mesa del Claustro 
Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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